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JUAN CARl.:OS BÍ-AZ FERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERV•IGIQ

.
5 @hlS'G:>LINERO.S ÓI--MÉX:ICO� S\A. DE é.V--:t:-

P R E?S Eh{ TE 
1..._ .:1 ·As.1:mto: Resoll,.ición Procedente
1 - ___ -::-e-; E�pec¡ti'ente: l 9NL2Cl'i 7X0200

' 1 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preve1r1tiv0 (IP) del p>rnyecto der-iominado "Estación de 
serviGia E02048 Caderey,ta" en aáelar.ite_ el P·r,óy'�cto.- �re.sentaaG:> por la empresa Servicios
Gasolír:1eros de México, S.A. dé €.V., er,rlo,,swGesivo'el R:egwlaclla.� e·I1 s de agosto de 2017 en el Área
de Atenciófit al Regulado se la Ag�ilcia Nacional de �eguridad lnduitria,I y de Protección ál Medio
AmbieFltle del·Secto'í Hidroc-arbur,es (AGENCIA), con ubicacién er.1.la carretera Cadereyta-R

.
eynosa. Km.

2 7. en el l}ll(nicipio de Cadéreyta Jimén'ez, estapo de Nuevo Lectlíl, y 

C O N S I R. E R A N D O: 

1. Que el Regwl·ads se dedica al expendio;; al ¡Jblbli.c9 <:le petrol'ífe-r6s, activid'aq qwe forma parte del
Sector Hidrocár[!)ur0s. de confórrf\idad ton la definición sei)ala�a eA el artícwl0 3 º. fracción XI,
hciso e) de la Ley de la Agericia �aciomal de Segurrclad Industrial· y de Protección al Medio
Ambiente del Secfor Hicl�Qearbwros; y P.Dr lo tanto es mate_fia �ortipitenda de esta AGENCIA en

11. 

términos del artículo 1 º de la misma Ley. .,. 

Que esta Dirección General ·de Gestión Comercia:! (DGGC) es la autoridad competente para
analiz.ar, evaluar y resolver el IP presentado pór er Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambii:;nte del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el día 15 de ago-stér,tje '2bi'7 el Regulado, ingr,esó �n la'AGEN.PJA, escrito de fecha julio de 
2 O 17, para solicitar l'a nbltifieación a través del uso de mediG>5 'ae comunicación electrónica. 
mediante la ,cual acepra darse por notificado d'e las actu;cior,{es ,·E¡ue , emita la AGENCIA 
relacionadas con ei·1rroyecto. 

IV. Que el'artíc4lb�2 8 de la Ley Ger:i�ral �e1-Ee¡l'.JiliQ.r.iG> Emlógieo 1/ la 'Prote'cción al-Amb�nte establece 
que la evaluación del 'imf})ac:t0 ambiental e.s el' pr0ce�Hrnfertro a tr;av.és del cual la Secretaría 
establece las condiciones, a que se sujeqwá la rrealizaci�n c:J-e obras y, actividades�_que puedan 
caus'ar.(desequilibrio ecológic'b o· rebasar los ·límites y c.ondicior;¡es·establedt::los en las disp0siciones 
qplicablés para proteger el ambier.ite y pnissrvar y res:tau�ar los ecGsister:na5, a fin de @.yitar o 
r�du�ir al mínimo sus efectq,s negativ0s s09re b1 m·e0io arnbieAte. !'ara ello, en los crasos en que 
.-deter:mine el �eglamento que al efect0 se @�p>ida. quLenes preteAdan llevar a cabo alguna--�e las 
··.sigµientes obras o activ,idades, reG1uerirán ¡,reviatT<1!3Flte la autoriz·ación en materia de impacto 
aml5l�ntal de la �ecretaría: ' 

11,- Industria del petróleo. petr0químiGa, química, sider0rgicrzl, fJ)apelera, 02ucarera. del· cemento y 
eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equiliorio 12cológi�o y la ProtecGión' al Ambiente establece 
en la fracción ,1, que la· F@ali.zaGión de las obras y actividades a �u·e se refi.eren las fraGtibnes I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentaéióM de un informe ¡;ireventive y no ur,ia maAif.estación de 
impacco ambiental, cuanGlp existan normas ofi�iales mexicanas u ot!ras disposiciom'es qwe regulen 
las eniisiomes, las descargas, él aprnvechamientG de recúrsos naturales y, en g�ne-ral, todos los 
impaá0s.,arn,0ientales·- relevantes !.:JU� puedan prnducir las obras o aclividade's. 

VI. Que el artículo 5, inci:so O)), fra.cción IX, del Reglamento me la Ley General d�I Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Alrnrnieote �n Materia de Evalu�ilin del Impacto Arnl;>iental establece que 
quienes pretendaA lle'var, a cabo alguna de las siguientes obri·as o actividades, requerirán 
previamente la autoriz-ai:::i·ón cie la St;K:r�taría en mat�ria de irr-ipacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

) 
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VII. Que el artículo 2 9 del 'R:\gl�.m�nt� g_é, la LeyrGéneral qdl 6q,t1ilibrio ��cológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de\E�aluación del Impacto Ambient ral . . establece -_�n la fracción 1 ,  que la 
realización d� las obras y'actividades a qué se re:fii·eren el artícblo· S --Gle1 mi�q,o ordenamiento, 
requeriránJa preseí)tación de un lnfolime -l''reveritiv0 cuaAdo existan nG>,rma-s oficiales mexicanas 
u otras disRosi71c;riés que regulen I�?- emisinraes, las d'es-Gar-gas, él aprovech,amie�to de recursos 

_ naturales y, err general, todos los impactos ambieAtales- relev,anues que las....obra�o. actividades 
pued'an p,roqucir. -\ 

VIII . Que· e�'.07 de noviembre de 2'0 1 6 se p.wblicó. eri �I Diario d'ficial <lle la Federación l�r 't;;f�i:.,ma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, fQis@ñG, mr-istriuc;:éión, 0peraci6n y mantenimieo_to de 
E2taciones de Servicio para almac-el'íl1amiento y 

1
·exp1mdi0 de diesel y gaselir-ias, misma que· entró 

en v.igor el � 0e enero (11e 2 0 1 7 .  

IX. -Qu·e .�I objetivo de la NOM-bOl!i-ASEA-2016 c0nsiste en estableG:er las especificaciones, 
pará&tetros y requisit.0s tétn"icos de Seguridad lnawstrial, Seguridad· Operativa. y Protección 
Amli>iental tque se deben cuml:)lir er,i el diseño, G:�ns-tr.ucGiÓA, 0peración y mantenimiento de 
listaciones de 3ervici0 �ara álmacenarr-iierito y exp>,endie de diésel y ga.solina_s. 

X. QtJe en el Anex0 4 de la NOM-00.5-ASEA-2016 reter:ente a 1.a Gestióm Ambiental, s� desprende 
<l'¡l:le pjira el desar-rollo de las actividades referidqs en 1� Norma. el Reg1.:1lado deb�i;á· tener 
klentificadas las med\das de mitigación yfo c@FApensación itle los impáctos ammiental�s que el 
Proyecte pudiera generar. 

XI. Que se ds0erá cumplir coro las espe,t::ificaei0nes-de Disef<í·@ y Constr,ucción de la NbM-00S-ASEA-
2016 que establece qwe previo a la construcción se set:íe contar '€ór1 lbs permisos y 
autorizaciones regwlatoria-s requeridas por la n0rmativid_a0 y legislaciG>A local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los (di:fer-e_ntes.amª'·lisis t:Je ríes�� q�e sea'n aplicables. Asimismo, 
dentro de· estas dis¡,ost�i.cmes se encuentran las de 9gliniitaci&r:i re -specto a distancias de 
seguridad a elementos e_x-1:e_rnos, ·en íilrediQ,s Uijbanos. R@li>lacienes- rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga Gle,swero, sonltle9>:s .m0 menores a 10 metros para determinación 
de manto freático. pozos de observación. pqz:os de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad / neumática en todos los sistemas. 
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XII. Que deriViado de lo anter.ior:\y con eLcumplimiento ·de la/NóM-oos�ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descarg�s.'y eA general, todos los impacfo� aml;íiehtáles j.�Jevantes que puedan 
producir la construcción y operación de inst:alaciones para ��1 ··expend!o al público de 
petrolíferos (estationes de servicio ·d:e gasolina y/.0 diésel). previra[endc::i p0sibles impactos 
ambientales si�nificativos. si se ·considéra G¡Ue la ubrcaci6n pretendida se lo.caliza en áreas 
urbanas, .suburbanas € indu_s-�ri,?le·s, ·cl: ©GJ9!�amien�� ,º"-��no 9 Gle servicios'. -g:L'=�º al margen 
de autor,Istas, carreteras fecrl,erales� :estatra:le.s, r.ratin1.cIp>ale.s y/ o locales <:¡we no estan dentro de un 
Área Natural Protegida. por lo <que esta Dir�cci'órn Gelil�ral de Gest_i&r.i �omerci�LJDGGC) de 
confor.mídad con 10 dispuestGl en lcis artí«rulos 3 1 ,  fracción I de la L'.ey General d�_L-E�uilibrio 
Ecológie·o y la Protección al Ambierite; :2 9 ,  f.racción I del Rteglamento de la Ley General del 
E�uilierio Ecológico y )a Protección al :Ambie,nne 'eri Materiá- de Evalwaci6n del Impacto, Ame·iental: 
4 fracción XX\/.11 y 37 d_el ReglameF1to'llílneri0it de la Agélílcia Na€iorial <fo Seguri�ad Industrial y de 
-Pr-o_tección al MeGlí0 Ambiente del Sector, Hidroc�rburos prncede a evaluar la información 
·13r.esentada para el Proyecto. 

XIII. Que por ia descripcióm, caraG:terís-ti<;:as y ubicacióm de las' a>ctiv.idades que integran el Préyecto, 
este es de competentia federal en lifla-teria d'@ evalua�i<Í>n me irnp>act0 ameIeAtal. por ser una obra 
relacionada cGn la eper9ci6n y rfrant:ení11TJlenJ9 cle instalaciones para el almaeenaniiento. 
distribución y e�pendi0 al públiGo de petr'olíferos. tal y colino lo Glis.penera los artículos 2.8 fracción 
11 de la t.ey Gerieral del 'Eq,aili0ri'0 Ecológi�o y la Pr9teccí6n al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
frace:ión IX del Reglamento -Gle la L�y Genér:al Glel Équilíbrió Ecol'égiGo y la p>'rotección al Ambiente 
en materia de Evaluación 1de Impacto AmbieAtal �REIA)

1 
asimisr,ne se p[etende Ci1�s-arrrollar una 

activiaad del sector r.iidrocarburn·s· de cenfi@ffflidad con lo ser-íalado en el a'rtículb 3 ,  fracción XI. 
inciso e) GJe la Ley de la Agencia NaciGmal de Seguriclad lnd!:,Jstri_�I y de ¡;:>rnfección al Med;o 
Ambient€ del Sector Hidrecarburos, al trarars·@ <;!el alm�cehafliiento, di5tri0ución y ·expendio al 
público de petrolífer,és. 

· 

XIV. Que la estación de ·s-elvic:io N@. E0 2O48 se encuentra t0taTmente construida y en fase de 
operaciones desde fecha 2 8 g,e septiem@fe de 19 9 3, c0miJG> 10 <:lie,.tamina el Permiso de Expendio 
de Petrolíferos en Estaciones cle Serv:icio �o. PL/715 3/EXP /ES/201 S emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía. Asimismo el Regulado no acredita que el Proyecto se encuentre bajo el / 
amparo· de una autorización en materia de impacto ambiental por parte del estado de Nuevo 
León. aun cuando la Ley ambiental de dicho Estado fue promulgada en el año de 19 8 9, por lo que 
se encontraba oblígado a contar con autor:zación en materia de impacto ambiental. / 
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Descripción del Proyécto \ - - - .1 / 
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XV. Una vez anali�-ada IJ !nformación presentada y de acuerdo con lo rn,anifestado pC)r el Regulado, 
el Proyecto coi:,si�te e:: la operación y r.namteríimi�nto" Qe la estación· ··d.e servicio. No. E0 2 04 8 la 
cual cuenta eón una capacidad 1total de a:l"macenamiénto de 3.00,000 ,litros de combustible, 
distrib.úfdos en�4 tanc¡¡l'.les ca.m las sigt:1ientes car.aGter:ísticas: 1'·· , _ 

• • J , -. � 

�� 

• 2 tanques de 50.,00'0 litros �e capacidad para almacemar biésel. . _/ 
•'(� tanque de lQ0,000 litros de capaaic;lad p�ra almac;enar g·asoliria �r,emium. /.-· · 
• 1 tanque de 100,00ó litros me €:ap,acidi3¡d1 para alma<=eriar gasctlina Magna. 

-,, ;' 

;fDara--este Proyecto se cwénta con 4 dispensarios para el despa�r.io de Eomb>ustiblE=s, área de 
· -tanq_!:tes de alma�enamiento, área de oficinas, cuart0 de swcios, cuart0 de má(ljuinas,_sanit:arios 
IÍ9mbres y mujeres, ar-éa verde, cuarte ·de controlés �léctricos, tiem:la <i1e €onveniencia, cuarto de 
cortes y área me circwlación vel;-iiéular. Asim,ismo el área de €1espaahG de , combl.[Jstible� se 
conforma Gle las siguientes car.act,erí?"tiGJ5: 

[>IS�ENISAB:l�S l?��Á El. -�ESPA'.Ql:IQ QE ��Ml\!!!Slii'aLE . 
Número de 1 Número de N6mer.o de Núme.ro de 

Dispensario p'asicianes de mangueras de ma"riguer-as de mangueras de 
care::a e::asaliria Magna -e:aso.lioa_ Pr.eroi.um Diésel 

1 2 2 � I o. 

1 1 2 2 -
o -

l 2 © - (i) 2. 

1 i - Gl o - 2 - �-

Para la constfwGdón ciel Froyecto se requirió ui:,a SUP,erficie d.e 7,4-80 lfli. Derivado de que la 
estación de serviGiGJ se· en�uentra totalínent� Gqrist:��iaa y en fas�. a.e operaciones, el impacto 
ambiental significativo al ¡¡iredi@·fue realizado en la preViq cG>nstrwcción del presente Proyecto, 
en este sentido los elemer.ttiG>s Aaturales wel �iítio fo1er0n irFip.a-�t_acfos y desplazados previamente. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto. son: 
. . .  - · - , �  C _oo_rde_ r.tM!�s UT'M �Qna 1'.4 - �A TrUM WG. S 84 ·� . .  

Vé"rtfüe 1 X y -
1 1 396696.4 - 283163 5.0 
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' 
C�or-der,i_ªitas UTM, Z,ona _¡¡_-4 - �ATl:JM WGS 84 : · -·-

Vé.rtlte X - y 

. 

2 ' 396T63 .l  28Ún . i.7 
.--------

3 .396. 824.3 . . í\ ; 483166  2. 7. 

4 3967 14.1 _ .,._ 183 1602.6 
'• 

s 3967-48.5 
-e; 

28, 3 1. 609.6 - .  
6 ; 39'6 72'5.S - 28316, 15.8 

1 • 

El R!egulado establece 1-as medidas <rle' riní1Jigaci0n y/o c0mf.;)eAsación en las págin�s� l l l-39 a 11!-
51 dé'l"IP. En adición a· 10 anteFior, e-sta DGGC <lleterrnina ql!.le el R'egulado d'eberá cum¡;>lit ·con las 
medidas establecidas en el Anexo · 4 de la NOM-005-ASEA-2-016, para las etapas Rue resulten 
aplicables al presente Preyecto. 

El Regulado preseAtó el cronograma de actividades en la página 111-4 €!el IP,- estimó un -plazo de 6 
años para operaci6n y mantenimient0 del Proyect:0. Al respecto y C0n-si0erando la vida Útll de los 
tanques, los cuales inicid;r-on 0�>"eraciones sA el año 1 �93, esta DGGC concuerda en otor.gaJ un 
plazo de 6 añ0s para la operacién y mantenirnient0. El �lazo otorgado se iniciará a partir de la 
fecha de notificación de la 13resente resoluciór,i. 

La información 0e las características ne las obras permanentfzs se -describe en los Planos anexos 
del lP. 

En apego a lo eX:puesto y de cr:.>nforr,r,iidad c;:on lo•dispues1io �A 105 artíc;;wlos 2 8 firacci6n IL 2 9, 3 1  fracción 
1 de la Ley Ger,i�ral d�I Equilibríp Ecol6giGp y la Protección al Arneiente: 1 º, 3 º fracción XI. 4º- . 5º fracción 
XVIII. 7 fracción I de la Ley de la.Agencia Nacícmal de Segt;tridad IJ;1dl!J,stní-al y GI� Priotección al Medio 
Ambiente del ?ector: HjCilrncarbuEos: 2 segur1_do párr=a,fo, 3 fraJ:cíón 1, Bis; 5 º in�iso O) fraFción IX. 2 9 
fracción I y 3 3 fracci6ri 1 �el Reglament0 de la Ley General del Ee;fuilibrio Ecológic0 y la Protección al 
Ambiente en materia de' Ev.alUa'Ciór.i del Impacto Am�ii;iltal: 4 .  fra-cGí�.o. X'XVII. 1 8  fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segwridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarb1:.1ros, y a la Norma Qficiql Nfe�ie:aná NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño. construcción, operación y maAteniriliento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

( 
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PRIMERO.- Respec.tó a las obra's y/o actividades _de operación y mariteri'ir.nieríto. e.s. PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Estación de servicio EQ2048 Ca'dere�taº con ubicaclór;i,,en la carretera 
Cadereyta-Reyn0sa. jm. 2 7 .  en el m1.1nicipio de eae_ereyt� Jiménez. es,tpdo de Nuevo 'León, ya que se 
ajusl?. :! lo dispues,tc·e� !os artículos 3 � fracciólil 1 �e- Id Ley General .Glel Ec;¡uilibrio Eco'l�gic�. y la Protección 
2! .t..:nb!er.te: 2 9 fracciór;i I y ? 3 fr�s;cíém I del Re·gfall"lentq ele la L�y .<:.;enera:I 9el EquHil:frio, Ecológico y la 
PíOtección al Ambiente er,i materia 'Gle Ew1luati6ñ del lm19acto Ar.noiental; al regwlarse, en li:!,NOM-005-
ASEA-20 1'6', piseño, construcción, operac_ión y mantenimiento d'e Estaci0nes de "se_r.virio para 
almacenamiento y expendio de dié,sel y g�BéliAa6; la,s er:misi.o.nes, la's desi;:ar-gas, el aprovecharnierito de 
recursQ� nat,urales y, en general, todos los im¡¡>actos arnb>i'entales rele-vantes c¡¡ue lá,s ·obras o actividades 
del Proveeto puedan raroducir. 

--
La pres,e�e Resolución que se emite en .referen[ia a los aspectos arnbientales correspond

,
Íentes a la 

operación y mantenimiento de una esta�id>n de servicio ern rnna Urbana:i rmnforme a lo 9escrrito er,, los 
Consider�ntf os 1 IV al XV de la presemte re.s@tl!J½_i0n.. 

SEGlJN0O.- El Proyecte se d�sar,rollar-a"de acuerdt1 a lo especifilcad� en el Considerando XV del 
presente. rieslí)ecto a las eta[Da-S com;i�tentes en la operación y r:nantefilimi_�nt0. Al término -9e .la vida útil 
del Pr:0vecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la · ihfraestr-uctura G!Ue se 
encuentre presente en el p0lígon0 €1�1 Proyecto, �sí a9mo la demplici&n de las e::onstruccior::ie-s ex.;istentes. 
dejando ·e1 pre0i0 .. libre de residuos de ttad0 tipo y tegr:esando,en la medittla de lo posible a las Gondiciones 
iniciales en las q1:Je se encor.1tr.aba el sitie. .... 

Para tal efecto el. R�gllllado deberá ¡Jresentar. ·ante esta, AGENCIA, tm programa Gle abandono del sitio 
para su validación resp,ec-tiYa y una vez avalado, meh:>erá notificar qwe dará inicie a las actividades 
cor.respondi�ntes a dicho pregrarna pªra que la Direc�i6n-Ger.ieral de S_t1_p�r_yis-ión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, deli>iencio presentar el infQrrne f.inal de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regála�o. deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a / esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S­
. ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para / almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 4 
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ecológicos. ni rebasarán los límitesw c�ndic;.i.oaes establecidos e� 1,;· di�posie:iones jurídicas relativas a 13 
protección al ambie'nte que le se'9n a�licaóles. 

. 
' ' ___ .. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere e?<Glw-sivamente a la evaluación- del
.
impacto ambiental que 

se prevé sobre el sitio del Proyecto gwe liue des�ritp, 11>or lo que, la presente resqtucióri no constituye 
un permiso/Ó awtori'zaci.{>rn de jntci.e <!l:e:5b·ras .y./o activ.idades 1/a G¡l:Je las misrhas- s2.�:L GOmpetencia 
de las instancias,1 estatales·. 01 en sw ceas@ mwnicij:,ales t de �conf0,¡r.nir,.l?I,d con 10· dispue�to en la 
ConstituGiones Políticas Estatal.fs, · a,sí"e:orMo en'la.legislaciórn Gr.gáni-c;:q r;nurii'Cipal y de desa_r.rollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Eritidade-s F-ede�ativas: ásimismp. la presente r-esoluciorí ng...r.econoce 
o valida- la legítima propiedad y/o ten�=ni1cia 'd.e 1� ttierra; per lb flUe 1 �uedan a s.alvo las ac�iones que 
determ_iner-i las autoridades fec:!€rales. e-statal, e,s y munic::[paJes en el árlílbito Gle sus respectivas 
competencias. 

En este - �entido, es obligacién\ del Regulad'a comtar de manera previa al iriicio de cualquie"r actividad 
relacionada con el Pr0:yect0 con la totalidael d-e los. permisos. awtgrizaciones, li[encias. entre otros. que 
sean necesarias para su reali,zación; t0nforfiÁe á l�s dis�é>siciones legales aplicables elíl cualqttier materia 
distinta a la que se refiere la preseflte resoll1c_rón,, eA el entendi(lo a·e �ue la resolución que expide esta 
DGGC no deberá s.er coAsi€lerad·a, c0mb ca:CJsal (VinculaAte) para que 0,tras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas cornpetencias 0torguen sus autorizaciories, p>ermisos� o licencl:is, entr� otros. que 
les cor.respondan. • 

La presente resolución no exime al Regulado 1de colritar cpn e.l Qict�men. técnico de eperación y 
mantenimiento para la evaluación de la confo)rr,r,ii�a"t:.I emitido a la e-s:t,aci0n <iie servicio. por una Unidad 
de VerificacióA acreditada, y apróbada pGr la AGENqA, de, ae:uerdo cgn I<;> �stableGido en el inciso 10 .1  
quinto párrafo"de la NOM-005-ASEA-20:1!6'. 

Asimismo, el Regulado Geber:á Eont�r coA la autorizaci6
_
n de st1 Sistema de Administración de Riesgos. 

para dar cumplimiento a 10 estableciGlo en el las D/SPÓ5ICION[S eu:{miníst:ra ti,vas de carácter general 
que establecen los Lineamientos {}0.ra, la confofrw,acjón, implef.rrreh'tacié_n y ai;,torización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad /r,,i:.Jus-tria/, Seguridad .Qperativ0. y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas.Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de 
junio de 2017 ,  de conformidad con E;!I programa que al efecto expida la AGENCIA. (' 
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QUINTO.- Respecto las 00ra�y/0 ac,tivi�?,td·es- 'ya iAiciadas, e2fa re,soluci?i�, no exime al Regulado del 
cabal cumplímiento que deba di;ir �--·lo\ P.rocedimientos Admiñistratjv0s·�e lnsp�cción y Vigilancia ya 
iniciados o que se i,nTcren por esta AGENCIA en ej_ercicio de sus facultades; a'ciemás de las sanciones 
administrativas ,y Giel ejercicio de las accion@s dvile-s '1 penále.s e¡ue resulten aplica_ble_ s; por lo que el 
plazo para ejecutar el P'royecto, cuyos impact0s ambienta:le5 han $ido estableizido� · e n  la presente 
resolución, éomsr,¡zat'á a c0mputarse'w111a· vez G1Ll,e la,nofiifiica:-ci&r;i de la misma surta efecJo. 

. .�� 

SEXTO.- El Regulado G!eberá ct>'htar c�ri lá litencí-a de uso·-de suelo, la wal deberá de,. amparar la 
superficie tG�al del predio mani:festada en el IP e:ief presente Proyec¡:to. 

. . -· 

.. ( • 1 

SEPTIMO.- !..a presente resolwción a fa.vor del Regulado es personal, �or lo que de conformidad con el 
artículo 49'.segundo párrafo de'I Reglam�ntio <:le la. Ley General del Eq�ilibrio Ecológico y la 8rorección 
al AmlDiente en materia [le Evaluación del Impacto Ambientál. el mal dis¡:Done ql:le el Regula,pa deberá 
dar aviso� a la DGGC elel Caff)0Í_O de titularielad <:le la presente, en caso Gl� que es-ta situación ocurra, 
deberá ingresar un awerd0 de voluntades en el que se establezca claram·er-ite la cesión y áceptación 
total de los derechos y 0bligi:l.ciones de la misma. 

OCTAVO.- De la ri.e_spohsabiliQ�d objetiva. y estricta en materia d.e í rr.,pacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulad0, que de .conformidad cor,i la Ley Ge-neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección <;ti Ambiente,,la Ler Generral para la Pr-evenci0n y GeséiÓA Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ap!ic-i:l.bles, es fesponsa0le objetivamente €le la ev<mtual r�mediación por el 
manejo de materiales o .residt1os ,pel.igrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionad0 G:on el titular de la preser1te -a1ir1iori:2ación, oca�ione clañes al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se·rela!=io.ner:i con el Fiesgo que g!;!nera sw actividad. 

j 
Así mismo, el Regulade será el único r.esponsable dé garantizar, la reali,zatión cle las acciones de 
mitigación, restauración y cor,itn�I de tG>d0s a€¡uellos irn�a6tos ambier.ira.l.es atribuihtles a la operación y 

• . 1 
mantenimiento del Proyecto, GJU� mo h·ayan .sid9 ¡:onsi<;lerad@s .�m 1�. de scripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO .. - La presente resolución emitida, con rnotivo d6!·la aplicación de la Ley General de l Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

/ Protección al A111biente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
díspos:ciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, coh forme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ¿· 
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Protección al Ambiente; mism9 q�e �.odrª_ ser,;presentado den't:r.d°del termino de quince días hábiles 
contados a partir de la fornial n�tifü:ación de la presente resolución. . ;· ' ,,, ,. - ..... / 

. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resoluci6n al €: Jwan Carlos Díaz1 F ern_ández. Represer.itante legal de la 
empresa Servici0? Gas.olineros de Mé�ico, S.A. de C.V. de conf0rmidad con el artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Proce€1imiento ACilministr�atiNo.. ·- __.-

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECT-dR GENERAL. 

Por un uso responsab/1'! del papel, las coplas _de conodm/ento d_e e�te �urlto sqn remitidas vía elei=trónica 

C.c.e. lng; Carlos de R�gules Ruiz Fun·es.- DireGtor Eje_ fiutivb de li! ASE!\,- Pre:j.el]te.. 
Mtro. José Luis,Gom;ález Qonzále_z.- Jef.e.dl! la0Unidad de S•tpervlslón, rnspe�ci6n y Vigilancia lndustr-lal.- Para Conot;imiento, 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe oa la unir;lad·de Gestión Industrial di! la �SEA.- Para Conodihiemo. 
\.ic;. ..Xlfredo Orellana Moyao.- Jefe de la,lJnidad de ..xsunros Jurídicos de la ASEA. · Para_ C2ono<limi�nto, 
Lic. Javier Govea Soría,- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial di! la ASEA._;·seguimiento. 
Exp!!diente: l 9NL2017X0200 

' 

Elitácora: 09 /IPA0 2 2  � /08/ 1 7  

/ 
�AG / AISG 
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